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MODIFICACIONES  PROPUESTAS  AL  ARTÍCULO  39,  CORRESPONDIENTE  AL 
CAPITULO  II  “DE  LOS  CRITERIOS  GENERALES  PARA  PROGRAMAS  ESPECÍFICOS 
SUJETOS  A  REGLAS  DE  OPERACIÓN”  DEL  PROYECTO  DE  DECRETO  DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009, 
PRESENTADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

 

DICE  DEBE DECIR 
Artículo 39. La operación del Sistema de 
Protección Social en Salud deberá sujetarse 
a lo siguiente: 

Artículo 39. La operación del Sistema de 
Protección Social en Salud deberá sujetarse 
a lo siguiente: 

I. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, difundirá los criterios para la 
definición de la población sujeta a la 
afiliación en el medio rural y urbano, los 
cuales deberán ser públicos y objetivos; 
 

I. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, difundirá antes del quince de enero 
los criterios para la definición de la 
población sujeta a la afiliación en el medio 
rural y urbano, prioritariamente a madres 
embarazadas y niños recién nacidos, los 
cuales deberán ser públicos y objetivos;  

II. El padrón de beneficiarios y sus 
actualizaciones serán remitidos por la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables, a las comisiones de Presupuesto 
y Cuenta Pública, de Salud, así como a la 
Auditoría Superior de la Federación. Esta 
información deberá identificar al número de 
beneficiarios por familia y entidad 
federativa, y su fecha de afiliación. 

Dicha información deberá destacar las 
familias unipersonales por cada entidad 
federativa, y el porcentaje que éstas 
representan del total de las familias 
afiliadas;  

II. El padrón de beneficiarios y sus 
actualizaciones serán remitidos por la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables, a las comisiones de Presupuesto 
y Cuenta Pública, de Salud, así como a la 
Auditoría Superior de la Federación. Esta 
información deberá identificar al número de 
beneficiarios por familia y entidad 
federativa, y su fecha de afiliación. 
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DICE  DEBE DECIR 
III. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, emitirá, en su caso, modificaciones a 
los lineamientos operativos, antes del 30 de 
enero, que incluyan los criterios para el 
esquema de registro y comprobación de la 
aportación solidaria estatal a que hace 
referencia la Ley General de Salud;  

III. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, emitirá, en su caso, modificaciones a 
los lineamientos operativos, antes del 30 de 
enero, que incluyan los criterios para el 
esquema de registro y comprobación de la 
aportación solidaria estatal a que hace 
referencia la Ley General de Salud;  

IV. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá dar a conocer semestralmente, 
en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la relación de 
localidades en las que opera el Sistema y el 
Número de familias beneficiarias en cada 
una de ellas por entidad federativa, así 
como el monto de las cuotas familiares y las 
cuotas y aportaciones estatales y federales 
por entidad federativa.  

Dicha información deberá precisar, por 
entidad federativa, los montos considerados 
de otros recursos para la salud provenientes 
de los ramos 12 y 33; 

IV. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá dar a conocer semestralmente, 
en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la relación de 
localidades en las que opera el Sistema y el 
Número de familias beneficiarias en cada 
una de ellas por entidad federativa, así 
como el monto de las cuotas familiares y las 
cuotas y aportaciones estatales y federales 
por entidad federativa. 

 

V. Los recursos federales que se transfieren 
a las entidades federativas por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, 
deberán ser ejercidos conforme a las 
siguientes disposiciones:  

V. Los recursos federales que se transfieren 
a las entidades federativas por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, 
deberán ser ejercidos conforme a las 
siguientes disposiciones: 

a) Por concepto de remuneraciones de 
personal directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención médica a 
los afiliados al Sistema, se podrá destinar 
hasta el 40 por ciento de los recursos 
transferibles; 

a) Por concepto de remuneraciones de 
personal directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención médica a 
los afiliados al Sistema, se podrá destinar 
hasta el 40 por ciento de los recursos 
transferibles; 
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DICE  DEBE DECIR 
b) Por concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros 
insumos necesarios para la prestación de 
servicios a los afiliados al Sistema, hasta el 
30 por ciento de los recursos transferidos; 

b) Por concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros 
insumos necesarios para la prestación de 
servicios a los afiliados al Sistema, hasta el 
30 por ciento de los recursos transferidos; 

c) Para acciones de promoción, prevención 
y detección oportuna que estén contenidas 
en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud, CAUSES, se destinarán no menos 
del 20 por ciento de los recursos 
transferidos;  

c) Para acciones de promoción, prevención 
y detección oportuna que estén contenidas 
en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud, CAUSES, se destinarán no menos 
del 20 por ciento de los recursos 
transferidos;  

d) Para poder destinar de los recursos 
transferibles hacia acciones de conservación 
y mantenimiento, deberán estar 
explícitamente relacionadas tanto las 
unidades médicas como los recursos 
necesarios para estas acciones en el anexo 
IV del Acuerdo de Coordinación que 
suscriba la Secretaría de Salud con las 
entidades federativas; 

d) Para poder destinar de los recursos 
transferibles hacia acciones de conservación 
y mantenimiento, deberán estar 
explícitamente relacionadas tanto las 
unidades médicas como los recursos 
necesarios para estas acciones en el anexo 
IV del Acuerdo de Coordinación que 
suscriba la Secretaría de Salud con las 
entidades federativas; 

e) Los recursos federales transferibles hacia 
proyectos de inversión en infraestructura 
médica nueva deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  

i. Los proyectos de obras a 
desarrollar deberán estar incluidos 
en el Plan Maestro de Infraestructura 
que emita la Secretaría de Salud;  

ii. Los gastos de operación asociados 
al funcionamiento de la 
infraestructura nueva serán 
responsabilidad de las entidades 
federativas, con cargo a su 
presupuesto, y  

iii. Deberá realizarse una adecuada 

e) Los recursos federales transferibles hacia 
proyectos de inversión en infraestructura 
médica nueva deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  

i. Los proyectos de obras a 
desarrollar deberán estar incluidos 
en el Plan Maestro de Infraestructura 
que emita la Secretaría de Salud;  

ii. Los gastos de operación asociados 
al funcionamiento de la 
infraestructura nueva serán 
responsabilidad de las entidades 
federativas, con cargo a su 
presupuesto, y  

iii. Deberá realizarse una adecuada 
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planeación de los recursos para 
garantizar que los destinados a obras 
nuevas no presenten un impacto 
adverso en el financiamiento del 
resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las 
intervenciones y medicamentos 
asociados al Catálogo Universal de 
Servicios de Salud; 

planeación de los recursos para 
garantizar que los destinados a obras 
nuevas no presenten un impacto 
adverso en el financiamiento del 
resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las 
intervenciones y medicamentos 
asociados al Catálogo Universal de 
Servicios de Salud; 

 

DICE  DEBE DECIR 
f) Para el otorgamiento de los servicios de 
salud, de las intervenciones contenidas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud, 
de las Caravanas de la Salud, en localidades 
donde no existe infraestructura instalada de 
los Servicios Estatales de Salud, con la 
finalidad de incrementar la afiliación en 
dichas localidades y garantizar la prestación 
de servicios y el abasto de medicamentos a 
los afiliados al Sistema, y  

 

f) Para el otorgamiento de los servicios de 
salud, de las intervenciones contenidas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud, 
de las Caravanas de la Salud, en localidades 
donde no existe infraestructura instalada de 
los Servicios Estatales de Salud, con la 
finalidad de incrementar la afiliación en 
dichas localidades y garantizar la prestación 
de servicios y el abasto de medicamentos a 
los afiliados al Sistema, y  

 
g) Se podrá destinar hasta el 4 por ciento de 
los recursos transferidos para el gasto 
operativo y hasta el 4 por ciento para el 
pago de personal administrativo de la 
unidad de protección social en salud 
correspondiente a cada entidad federativa, 
de conformidad con los lineamientos que 
emita la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud.  

Las disposiciones señaladas anteriormente 
deberán formar parte del Anexo IV del 
Acuerdo de Coordinación que suscriba la 
Secretaría de Salud con las entidades 
federativas para la instrumentación del 
Sistema de Protección Social en Salud en 
las entidades. Dichas disposiciones podrán 

g) Se podrá destinar hasta el 6 por ciento 
de los recursos transferidos para el gasto 
operativo y para el pago de personal 
administrativo de la unidad de protección 
social en salud correspondiente a cada 
entidad federativa, de conformidad con los 
lineamientos que emita la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud.  

Las disposiciones señaladas anteriormente 
deberán formar parte del Anexo IV del 
Acuerdo de Coordinación que suscriba la 
Secretaría de Salud con las entidades 
federativas para la instrumentación del 
Sistema de Protección Social en Salud en 
las entidades. Dichas disposiciones podrán 
ajustarse, siempre y cuando la entidad 
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ajustarse, siempre y cuando la entidad 
federativa demuestre ante la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, que 
las características estatales o perfil de salud 
de la población afiliada lo ameritan; 

federativa demuestre ante la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, que 
las características estatales o perfil de salud 
de la población afiliada lo ameritan; 

 

DICE  DEBE DECIR 
VI. Las entidades federativas deberán 
informar trimestralmente a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, los 
siguientes aspectos de la compra de 
servicios a prestadores privados: nombre del 
prestador privado; el padecimiento del 
Catálogo Universal de Servicios de Salud 
que es atendido, y el costo unitario por cada 
intervención contratada. Esta información 
deberá ser publicada en las páginas de 
Internet de las Unidades de Protección 
Social en Salud en las entidades federativas, 
y de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud;  

VI. Las entidades federativas deberán 
informar trimestralmente a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, los 
siguientes aspectos de la compra de 
servicios a prestadores privados: nombre del 
prestador privado; el padecimiento del 
Catálogo Universal de Servicios de Salud 
que es atendido, y el costo unitario por cada 
intervención contratada. Esta información 
deberá ser publicada en las páginas de 
Internet de las Unidades de Protección 
Social en Salud en las entidades federativas, 
y de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud;  

VII. Para efectos de la compra de 
medicamentos y equipamiento asociados al 
Catálogo Universal de Servicios de Salud, 
las entidades federativas deberán informar 
semestralmente a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud y publicar en la 
página de Internet de la Unidad de 
Protección Social en Salud de la entidad 
federativa: el nombre del proveedor, el 
evento de licitación y el costo unitario, 
particularmente de las claves de 
medicamentos adquiridos. Dicha 
información deberá ser publicada en la 
página de Internet de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud; 

VII. Para efectos de la compra de 
medicamentos y equipamiento, las 
entidades federativas deberán informar 
semestralmente a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud y publicar en la 
página de Internet de la Unidad de 
Protección Social en Salud de la entidad 
federativa: el nombre del proveedor, el 
evento de licitación y el costo unitario, 
particularmente de las claves de 
medicamentos adquiridos. Dicha 
información deberá ser publicada en la 
página de Internet de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud; 
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DICE  DEBE DECIR 
 VIII. El ejercicio de los recursos federales 

que se transfieran a las entidades 
federativas por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal para la 
adquisición de medicamentos asociados 
al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud, deberá sujetarse a los precios de 
referencia que determine la Secretaría de 
Salud. Dichos precios deberán de estar 
orientados a reducir los costos unitarios 
de adquisición. 

VIII. Los indicadores de monitoreo y 
evaluación del Sistema de Protección Social 
en Salud deberán ser publicados en la 
página de Internet de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, así como en 
las de los gobiernos de las entidades 
federativas de forma trimestral. Dichos 
indicadores deberán ser construidos por la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud con base en la información que ésta 
determine y que para tales efectos estarán 
obligados a aportar dichos gobiernos; 

IX. Los indicadores de monitoreo y 
evaluación del Sistema de Protección Social 
en Salud deberán ser publicados en la 
página de Internet de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, así como en 
las de los gobiernos de las entidades 
federativas de forma trimestral. Dichos 
indicadores deberán ser construidos por la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud con base en la información que ésta 
determine y que para tales efectos estarán 
obligados a aportar dichos gobiernos; 

IX. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá levantar semestralmente una 
encuesta de satisfacción entre los usuarios 
del Sistema de Protección Social en Salud y 
sus resultados deberán ser publicados en su 
página de Internet;  

X. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá levantar semestralmente una 
encuesta de satisfacción entre los usuarios 
del Sistema de Protección Social en Salud y 
sus resultados deberán ser publicados en su 
página de Internet;  

X. La Secretaría de Salud deberá incluir, 
tanto en el documento de identificación que 
presentan los beneficiarios para recibir los 
apoyos, establecido por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, 
como en las guías y materiales de difusión 
la leyenda: "El Seguro Popular es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda 

XI. La Secretaría de Salud deberá incluir, 
tanto en el documento de identificación que 
presentan los beneficiarios para recibir los 
apoyos, establecido por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, 
como en las guías y materiales de difusión 
la leyenda: "El Seguro Popular es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda 
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prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social", y realizará acciones de 
orientación y difusión con los beneficiarios 
para garantizar la transparencia y evitar 
cualquier manipulación política de la 
afiliación o la prestación del servicio 
médico; 

prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social", y realizará acciones de 
orientación y difusión con los beneficiarios 
para garantizar la transparencia y evitar 
cualquier manipulación política de la 
afiliación o la prestación del servicio 
médico; 

 

DICE  DEBE DECIR 
XI. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, elaborará modificaciones a los 
lineamientos de difusión, en su caso, e 
incluirá en los materiales de difusión para el 
personal operativo, la siguiente leyenda: "El 
condicionamiento electoral o político de los 
programas sociales constituye un delito 
federal que se sanciona de acuerdo con las 
leyes correspondientes. Ningún servidor 
público puede utilizar su puesto o sus 
recursos para promover el voto a favor o en 
contra de algún partido o candidato. El 
Seguro Popular es de carácter público y su 
otorgamiento o continuidad no depende de 
partidos políticos o candidatos", y  

XII. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, elaborará modificaciones a los 
lineamientos de difusión, en su caso, e 
incluirá en los materiales de difusión para el 
personal operativo, la siguiente leyenda: "El 
condicionamiento electoral o político de los 
programas sociales constituye un delito 
federal que se sanciona de acuerdo con las 
leyes correspondientes. Ningún servidor 
público puede utilizar su puesto o sus 
recursos para promover el voto a favor o en 
contra de algún partido o candidato. El 
Sistema de Protección Social en Salud es 
de carácter público y su otorgamiento o 
continuidad no depende de partidos 
políticos o candidatos", y  

XII. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá evaluar la correcta aplicación 
de los lineamientos de información y 
difusión institucional que rigen el material 
relativo al Sistema de Protección Social en 
Salud que se desarrolle por cualquiera de 
los niveles de gobierno. 

XIII. La Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá evaluar la correcta aplicación 
de los lineamientos de información y 
difusión institucional que rigen el material 
relativo al Sistema de Protección Social en 
Salud que se desarrolle por cualquiera de 
los niveles de gobierno. 

 


